
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00077-00 (ejecutivo)  

 

Téngase en cuenta la dirección que reporta la apoderado de la parte actora  en el 

archivo 008 (Carrera   24   D   #   49-90   Sur, torre 4, apartamento 506 de esta ciudad), 

a efectos de notificar a la ejecutada del auto mandamiento de pago, procédase en 

consecuencia por la citada apoderado a realizar las diligencias ordenadas en los 

artículo 291 y 292 del C.G. del P.,  haciéndole saber a la demandada en el citatorio 

correspondiente que dentro de los cinco días de que trata el artículo 291 del .G. del 

P., deberá agendar cita para concurrir al Juzgado a recibir notificación personal del 

auto mandamiento de pago, so pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 

ibidem.   

 

Infórmese tanto en el citatorio cono en el aviso el correo electrónico del Juzgado.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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